
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Normas de Carácter General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Normas de Carácter General 
 
Objetivo 
 
Establecer el marco jurídico en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en la materia con el 
objeto de regular la Contabilidad Gubernamental de acuerdo a los principios, normas contables generales 
y específicas e instrumentos que se establezcan en la normatividad aplicable y ser integrados en la 
cuenta pública que se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, 
cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos con base en los estados contables, se formulará la Cuenta Pública Estatal.  
 

1)  Marco Legal y Técnico 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 6º segundo párrafo, inciso A fracs. I y V; 25 primero y segundo párrafos; 73, frac. XXVIII; 
74 frac. IV; 109 fracs. I primer párrafo; II, III y IV; 115, fracs. II, III y IV; 116, frac. II párrafos cuarto, 
quinto y sexto; 134 párrafos del primero al séptimo. 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
             Artículo 1; y todo su articulado.  
 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Artículo 1; y todos sus demás artículos.  
 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Artículo 1, párrafos primero y quinto. 
 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 1; 2 frac. VII. 
 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Artículo 381. 

 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Artículo 1; 4; 58; 59 y todo su articulado.  
 

 Ley de Instituciones de Crédito. 
Artículo 1; y todo su articulado.  
 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
Artículo 1 primer párrafo, fracs. IV, V, VI y párrafos segundo al octavo y sus demás artículos.  
 

 Ley de Coordinación Fiscal. 
Artículo 1 párrafos primero, tercero y último párrafo. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Artículo 82. 
 

 Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
Artículos 1; y 5. 
 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (vigente para el año en 
curso) 
Artículo 1, primer párrafo. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículos 5 párrafo treinta y uno; 19; 20; 34; 61, fracs. I, III, IV, XXX, XXXII primero y segundo 
párrafo, XXXIII primer párrafo, XXXIV primer párrafo y XXXV; 77, fracs. I, II, III, XVIII, XIX y XXI; 
78; 112; 113; 122 primero y segundo párrafo; 123; 125; 128, fracs. III; VI y IX; 129, párrafos 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, séptimo y octavo; 130. 



 

 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículo 65, frac. XIII; 96 primer párrafo. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Artículo 4; 6; 8; 28; 24, fracs. I, III, V, VII, XI, XII, XIV, XVI, XVIII, 64. 
 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 
            Artículos 64, frac. XI y 149. 

 

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
Artículos 1; 3, primer párrafo; 5; 6; 8 fracs. I, II, III, V, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XXV, XXVII incisos a 
y c, XXXIII y XXXV; 32 primer párrafo; 35. 
 

 Ley de Ingresos del Estado de México. (vigente para el año en curso). 
 

 Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Artículos 1; 3; 13; 14, fracs. IV, VI, IX, XI, XII, XIV y XV y 16 frac. II. 
 

 Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículos 1; 5; 17; 31 fracs. X, XVIII; 48, fracs. XV, XVI; 51 frac. I; 53, fracs. II, III, VII y VIII; 91, 
frac. XI; 93, 94, 95, fracs. I, II, IV, V, VI, IX, XI, XII, XVI, XIX y XX; 97; 98; 99; 100; 101; 103; 
104;112, fracs. II, VI, XIII, XIV y XV; 114;115 y 123. 
 

 Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. 
Artículo 14 
 

 Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
Artículos 33, 34 fracción I. 
 

 Ley de la Juventud del Estado de México. 
Artículo 5. 
 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, Denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia". 
 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículos 1; 24, frac. XVIII y 92, frac. XXV, XXX, XXXV y XXXVIII.  
 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. 
Artículos 1, 3 y 15 
 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Artículos 2, 18 fracciones I y II, 19 fracciones I y II.  
 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipio. 
Artículo 1 
 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Artículo 1 
 

 Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
Artículo 22, fracs. I y XXXIX. 
 

 Código Administrativo del Estado de México. 
Artículo 1.5 fracciones II y VIII y 1.6. 



 

 
 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos 1; TÍTULO NOVENO; TÍTULO DÉCIMO PRIMERO; 285; 339 Bis; 340; 344; 348; 350 y 
352 y 358. 
 

 Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Estado de México. 
Artículos 7, fracs. VIII y IX; 8, frac. V; 9, frac. VII. 
 

 Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículo 160 frac. VIII. 
 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
 Artículos 7, fracs. XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII; 24 fracs. I, II, III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIV y XXIII 
 

 Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia. 
 

 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México. (vigente para el año en curso). 
 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículos 1; 5; 31 fracs. X, XVIII; 51 frac. I; 53, fracs. II, III, VII y VIII; 91, frac. XI; 93, 94, 95, fracs. 
I, II, IV, V, VI, IX, XI, XII, XVI, XIX y XX; 97; 98; 99; 100; 101; 103; 112, fracs. II, VI, XIII, XIV y XV; 
114; 115 y 123. 
 

 Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México. (vigente para el año en curso). 
 

 Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal. (vigente para 
el año en curso). 
 

 Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales y 
Municipales. 
 

2) Norma General 
 

Para el registro de las operaciones financieras, la Secretaría y las tesorerías, con el acuerdo del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el marco del Sistema de Coordinación 
Hacendaria del Estado de México, elaborarán el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, que se 
integrará por el catálogo de cuentas, su instructivo y la guía contabilizadora, así como los demás 
catálogos de clasificación de los ingresos y egresos necesarios para realizar el registro contable 
correspondiente. 
 
3) Lineamientos Generales 
 

a) El Consejo de Armonización Contable del Estado de México, da a conocer las entidades, los 
instructivos y formatos, así como el Catálogo de Cuentas, que sustentan la operación del Sistema de 
contabilidad Gubernamental (SCG). 
 
b)  La Contaduría General Gubernamental, elabora y hace entrega del Manual para la Integración de la 
Cuenta Pública el cual incluye los formatos en que los entes públicos deben proporcionar la 
información financiera, presupuestal, programática y económica para incluirla en la Cuenta Pública del 
Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México. 

 
Las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos, remitirán a la Contaduría General 
Gubernamental, los formatos con la información requerida, debidamente clasificada de acuerdo al 
manual emitido en las fechas que se señalen. 

 



 

La información financiera que se presente debe reunir las siguientes características: 
 

a)  Referirse al periodo de un año natural (1° de enero al 31 de diciembre). 
 
b)  En el caso de las entidades que inician operaciones aún y cuando no sea a partir del primero de 
enero, éstas deberán reportar su información a partir de esa fecha y hasta el 31 de diciembre. 
 
c)  Derechos y obligaciones en moneda extranjera, deberán ser valuados al cierre del ejercicio en 
moneda nacional, conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental en el caso del 
Gobierno del Estado de México. 
 
d)  Los Estados Financieros del Estado, Municipios y sus Organismos Descentralizados, Órganos 
Autónomos y Fideicomisos, deberán ser dictaminados por auditor externo, anualmente. 
 
e)  La Contaduría General Gubernamental clasificará la información para consolidar y presentar la 
Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México, dando a 
conocer a las entidades los cambios efectuados. 
 
4)  Desincorporación de Entidades 

 
Cuando una entidad inicie un proceso de desincorporación: fusión, escisión, disolución, liquidación, 
extinción, transferencia o venta, deberá presentar su información financiera hasta la fecha en que haya 
realizado sus operaciones en forma normal, con las notas complementarias pertinentes para la adecuada 
lectura e interpretación de los estados financieros y presupuestales. 
 
Cabe mencionar que, es responsabilidad de los servidores públicos, previamente a su retiro del cargo que 
desempeñen, formular y presentar la información para integrar la Cuenta Pública. 
 

5) Conciliación 
 
La vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos 
se hacen en el momento contable del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este momento 
contable para llevar a cabo la conciliación entre los conceptos contables y presupuestarios. 
 
Que para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta oportuno realizar una 
conciliación entre el resultado contable y el resultado presupuestario. 
 

6) Consolidación 
 
La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si 
fuera un sector institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre 
las unidades institucionales a consolidar, lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición 
financiera y/o las actividades de un sector institucional con el resto de la economía. 
 
Para efectos de la formulación de los estados financieros que se consolidan, los entes públicos se deben 
agrupar de acuerdo a lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global 
del sector al que pertenecen. 
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